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SUMARIO - ASUNTO T-184/04 

Para interponer un recurso ante el Tribunal 
de Primera Instancia, una parte procesal en 
el sentido del artículo 19, párrafo tercero, del 
Estatuto del Tribunal de Justicia, que es 
aplicable al procedimiento ante el Tribunal 
de Primera Instancia en virtud del artículo 53, 
párrafo primero, de dicho Estatuto, debe 
utilizar, so pena de inadmisibilidad, los 
servicios de un tercero habilitado para 
ejercer ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro o de un Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro
peo. 

No puede ser considerado un tercero y, por 
tanto, no está facultado para firmar el escrito 
de interposición del recurso en nombre de 
una sociedad un abogado que es asimismo su 
gerente y ejerce, por consiguiente, las 
funciones de un órgano de administración 
de ésta. 

(véanse los apartados 8 y 10 a 12) 
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